
CÓMO VAMOS EN 

POLÍTICAS PÚBLICAS 
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LOGROS



Aportes de Acopi  al Conpes 3956 

Facilitar la tramitación de  reembolsos de incapacidades de  
trabajadores por parte de la EPS a lasempresas.

Simplificación de trámites INVIMA

Obligaciones tributarias de las  empresas bajo el 
regimen SIMPLE.

Tarifas diferenciales  del Registro Mercantil

Inclusión del sello “Yo Pago a Tiempo”

Inclusión de la metodologíaAIN

3956

FORMALIZACIÓN 



Simplificación de los Estándares Mínimos
DEL SG-SST
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De los 60 criterios de estándares mínimos contemplados en la resolución  
1111 se redujeron para las micro a 7 y a para las pequeñas a 21

Los técnicos podrán diseñar e implementar el SG –SST de  
empresas de menos de 10 trabajadores y riesgo I, II y III-

Se crean estándares mínimos para empresas de producción
agropecuarias.

Los tecnólogos podrán diseñar e implementar el SG –SST de  
las empresas entre 11 y 50 trabajadores y riesgo I, II y III..

Las evaluaciones médicas se podrán hacer de forma  
extramural o por telemedicina).

Aportes de ACOPI

Surge la resolución 
0312 que modficica

Los estándares 
mínimos para la MIPE 
contemplados en la 

resolución 1111
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Comisión Accidental MiPyme 



Comisión Accidental MiPyme

✓ La Comisión Accidental de emprendimiento junto

con la comisión accidental Mipyme elaboraron el

proyecto de ley 181 “Plazos Justos”.

✓ Actualización de la ley MiPyme.

✓ Primer Encuentro de Legislación para MiPymes

2030.

Simplificación
normativa

Nueva  
institucionalid  

adMiPyme

Se busca que esta comisión sea

de carácter permanente
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Proposiciones al Plan Nacional 

de Desarrollo 



Aportes al Plan Nacional de Desarrollo 



Aportes al Plan Nacional de Desarrollo 
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Proposiciones Radicadas para 

debate en el PND 



Aportes al Plan Nacional de Desarrollo 
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Proposiciones Incluidas en el 

PND 



Aportes al Plan Nacional de Desarrollo 

En el PND artículo 99. CONSTITUCIÓN

DE EMPRESAS DE DESARROLLOS

TECNOLÓGICOS INNOVADORES se ha

incluido el parágrafo 2.



Aportes al Plan Nacional de Desarrollo 

En Artículo 96 del PND.  

LÍNEAS DE CRÉDITO 

PARA INVERSIÓN EN 

ACTIVIDADES DE 

CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN se

incluye parágrafo 1



Comisión Accidental MiPyme

Integrantes Partido

Roosevelt

Rengifo
Partido de la U

JaimeDuran  

Barrera
Partido Liberal

Antonio Guerra Cambio Radical

Honorio  

Henríquez

Centro  

democrático

Integrantes Partido

Efraín Cepeda Conservador

Iván Name Partido Verde

Andrés García  

Zuccardi
Partido de la U
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Proyecto de Ley de Pago a

Plazos Justos



Ruta  de Trabajo

Estudio de  

Simplificación  

normativa y  

políticas  

diferenciales  

(ACOPI)

Trabajo en  

conjunto con  la 

comisión 

Accidental de 

Emprendimiento

para la  

radicación del  

proyecto “Ley  de

Plazos

Justos”

Radicación del  

proyecto de  

Ley Plazos  

Justos

Primera  

ponencia del  

Proyecto de  

Ley

2017

Junio

2018

Septiemb

re 2018

Abril

2019

Iniciativa

incluida

en la Ley

MiPyme



Revisión Internacional 

Ley Pago  
atrasado de  
las deudas  
comerciales

1998

Multas por  
pagoatrasado

2001

Leyde
Morosidad.

2013

Ley de pago  
Oportuno

Enero  
2019

En formulación  
del proyectode  

Ley

2019

La Ley de Plazos  

Justos es una  

tendencia mundial.



Beneficios

El pronto pago, propone diferentes escenarios positivos para mejorar el entorno económico de lasMiPymes.

PARA ELPAÍS

En los países donde se ha aplicado dicha Ley se ha  

presentado un incremento de :

0,53% PIB
La ley de prontopago

Además generaríaun…
Fuente: OCDE

Equilibrio en el Mercado entre las grandes, micro, pequeñas y medianas empresas.  

Mayor flujo de caja a los proveedores para corresponder con las obligaciones tributarias..  

Mayores niveles de crecimiento empresarial.

Aumento en el empleo.



Comparativo Nacional 
ASPECTO GENERAL ( PLAZO MÁXIMO DE PAGOS)  MinCit (PAGO A PLAZOS JUSTOS) CA  Emprendimiento

La Ley aplica a todas las empresasy
actores comerciales

Sí. Sí

Beneficiarias Micro y pequeña empresa Micro, pequeña y mediana empresa.

Plazo máximo de pago
60 días al primer año->  

30 días al tercer año.
60 días al primer año->  30 
días al décimo año.

Registro Nacional para casos
excepcionales

No existe. No existe

Interés por morosidad Interés por mora a tasa legalvigente No.

Pago de comisión fija 5% del saldo insolutoadeudado
Indemnización por todos los costesde  

cobro hechos por elacreedor.

El plazo de pago para entidades
públicas esdiferente

90 días para el primer año->
60 días para el tercer año.

No estacontemplado.

OrganismosSancionadores
SIC( Sector Privado), Contraloría y 

Procuraduría (Sector Público)
SIC( Sector Privado), Contraloría y 

Procuraduría (Sector Público)

Fuente: Centro de estudios económicos ACOPI



Perspectivas del proyecto de ley 181 
Otros Gremios Acopi 

Los compradores Bajarían los precios ofrecidos para la adquisición 

de mercancía.

No se está interviniendo en precios

Ninguna empresa se somete a plazos tan elevados Las grandes empresas hacen uso de su posición dominante

No es prudente intervenir en las negociaciones Existe una competencia imperfecta en el mercado

La mediana empresa no debe tenerse en cuenta como 

beneficiaría

La mediana empresa el 22% de empleo formal y 2,85% del PIB Nacional, 

por lo que se debe tener en cuenta.

Es preferible seguir con el acuerdo de "Buenas Prácticas 

Empresariales“. El acuerdo lleva más de 15 años y ha sido ineficiente 

Fuente: Centro de estudios económicos ACOPI



ACOPI Propone ante el 

proyecto del MinCit, Lo 

siguiente: 

➢ Las medianas empresas se les aplicará el

mismo plazo de treinta días.

➢ Los pagos de la mediana empresa que se

realicen en un plazo máximo de cuarenta

y cinco (45) deben incluir acuerdos.
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Proyecto de Ley MiPyme



Actualización Ley MiPyme

➢ Tarifasdiferenciadas

➢ El SENA retomará la estructura para prestar servicios de desarrollo

empresarial.

➢ Establecer mecanismos para incrementar la participación de las

MiPymes en los procesos de compraspúblicas

➢ En el plazo máximo de pago de factura debe incluirse a la mediana

empresa.

➢ un sistema de registro y vigilancia del cumplimiento de acuerdos

privados

➢ Prorroga del IVA



Estudio de Compras Públicas

1. El 82,28% de los empresarios MiPymes 

no están inscritos y usan plataforma 

SECOP II. 

2. El 37,98% de encuestados siente que tienen la
preparación interna para participar en CP.

3. El 62,65% no confía en la transparencia del
proceso de CP.

4.El 27,71% de empresarios no cuenta con
capacidad productiva en los procesos de CP.

Hallazgos



Prácticas 

Internacionales  

en Políticas de 

compras Públicas 



Recomendacionesen Compras Públicas 
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➢ Creación de un sistema nacional de indicadores con el fin de evaluar
la efectividad de la inclusión de las MiPymes al mercado de compras
públicas

➢ Asignación de un porcentaje mínimo de las CP de nivel nacional,
regional y local. El cual podría aumentar de formar gradual de un 5%
a un 30%.

➢ Fomentar programas de desarrollo de proveedores MiPymes para
lograr estándares de calidad y formalidad para las empresas y sus
productos/ servicios.
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¿ Quésigue?
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EstabilidadLaboral Reforzada



El estudio de estabilidad laboral reforzada realizada por ACOPI, encontró: 

• Las empresas encuestadas  manifiestan que por causa 

de los casos de fuero de salud   se produjo pérdida de 

productividad.

• Las empresas señalaron al ausentismo laboral por

enfermedad profesional como una de las principales

causas de disminución en la productividad.

• Las empresas señala que de los casos llevados a Junta 

de calificación, se emitió concepto positivo bajo la  figura  

de estabilidad laboral reforzada

75%

43%

63%



Estabilidad laboral reforzada 

Actualmente, nos 

encontramos en la fase de  

construcción de las 

propuestas
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¡Gracias por  
su atención!


